
V. Comunidades Autónomas y Entes Preautonómicos

CATALUÑA

18969 RESOLUCION de 27 de mayo de 1982, de los Servi
cios Territoriales de Industria de Barcelona, por 
la que se autoriza y declara la utilidad pública 
en concreto de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en estos Servicios de Industria. ,a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 

- y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de .ervidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número de expedienté: AS/ce-20.942/80. E. B. 13.084.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea' en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 15 de la línea al antiguo 

poste transformador 84.
Final de la misma: P. T. 84, «Puigmoltó».
Término municipal a qu afecta: Sant Pere de Ribes.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,150 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 50 y 30 milímetros cuadrados 

de sección.
Material de apoyos: Madera y hierro.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA. 25/0,380-0,220 KV.

Estos Servicios de Industria, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, 
ha resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y 
declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la 
imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 
10/1966, aprobado por Decreto 2819/1966.

Barcelona. 27 de mayo de 1982.—El Ingeniero Jefe, Joaquín 
Cano Blajot.—10.948-C.

18970 RESOLUCION de 27 de mayo de 1982, de los Servi
cios Territoriales de Industria de Barcelona, por 
la que se autoriza y declara la utilidad pública 
en concreto de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en estos Servicios de Industria a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposi
ción de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: AS/ce-22.210/80. E. B. 13.420.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 1 de la línea 25 KV. a 

estación transformadora 877.
Final de la misma: Nueva E. T. 877, «Creixent».
Término municipal a que afecta: San Esteban Palautordera.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,010 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados de 

sección
Estación transformadora: 250 KVA.' 25/0,380 KV.

Estos Servicios de Industria, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2817 y 2819/1908, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1968, de 18 de marzo; Decreto 1775/1907, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre, de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi-

taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 27 de mayo de 1982.—El Ingeniero Jefe, Joaquín 
Cano Blajot.—10.947-C.

18971 RESOLUCION de 27 de mayo de 1982, de los Servi
cios Territoriales de Industria de Barcelona, por 
la que se autoriza y declara la utilidad pública 
en concreto de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en estos Servicios de Industria a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la Instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes

Número de expediente: AS/ce-65.481/81. E. B.-14.257.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: En línea alimentación a P. T. 150, «Pa- 

lomer*.
Final de la misma: En P. T. 1.180, «Nonell».
Término municipal a que afecta: Vallgorguina.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,975 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: 100 KVA. 25/038 KV.

Estos Servicios de Industria, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2819/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1907, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la Utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1960.

Barcelona, 27 de mayo de 1982.—El Ingeniero Jefe, Joaquín 
Cano Blajot.—10.946-C.

GALICIA

18972 RESOLUCION de 16 de junio de 1982, del Servicio 
Territorial de Industria de La Coruña, por la que 
se hace pública la autorización administrativa y 
declaración en concreto de la utilidad pública de 
la instalación eléctrica que se cita. Expediente nú
mero 50.085.

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Electra del Jallas, S. A.», con domicilio en Cee, plaza de la 
Constitución, 17, en el que solicita autorización administrativa 
y declaración en concreto de utilidad pública para centro de 
transformación de 160 KVA. y red de baje tensión en Albite 
(Negreira), y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capitulo III del Decreto 2617/1900. de 20 de octubre, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Decreto 2619/1966, también de 20 de octubre, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y 
Ley de 24 de noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar centro de transformación, tipo intemperie, en el 
lugar de Albite, de 100 KVA. de potencia, relación de transfor
mación 20 000 ± 5 por 100/380-220 V., alimentado por línea media 
tensión a estación transformadora Albite (St.° Tomás), expedien
te número 53.940.


